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SEGUNDA ÉPOCA

POSICIONAMIENTO SOBRE EL DÍA MUNDIAL SIN

TABACO, PRESENTADO POR EL DIPUTADO ROGE-
LIO TREJO TREJO, INTEGRANTE DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLU-
CIÓN DEMOCRÁTICA.

Dip. Roberto Carlos López García,
Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Diputado Rogelio Trejo Trejo, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, con fundamento en los artículos 8° frac-
ción II y 241 de la Ley Orgánica y de Procedimientos
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo,
me permito presentar Posicionamiento sobre el «Día
Mundial Sin Tabaco», al tenor de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

A nombre del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática y como Presidente
de la Comisión de Salud y Asistencia Social en este
Congreso del Estado, acudo a esta tribuna para con-
memorar el Día Mundial Sin Tabaco.

Para la Organización Mundial de la Salud.
Tabaco y Cardiopatías, es el lema del Día Mundial Sin
Tabaco 2018.

El próximo jueves 31 de mayo, la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS) y sus asociados
celebraran el Día Mundial Sin Tabaco, con el firme pro-
pósito de alertar y combatir los riegos para la salud
asociados con consumo de tabaco y la realización de
políticas públicas eficaces para la reducción de con-
sumo.

El propósito de esta celebración es crear con-
ciencia a la población mundial sobre los efectos
nocivos del consumo de tabaco y promover la imple-
mentación de políticas públicas eficaces para
disminuir su consumo.

El consumo de tabaco mata cada año a casi 6
millones de personas, una cifra que, según las previ-
siones, aumentará hasta más de 8 millones de
fallecimientos anuales en 2030 si no se intensifican

las medidas para contrarrestarlo. El tabaquismo es
perjudicial para cualquier persona, con independen-
cia de su sexo, su edad, su raza, su cultura y su
educación. Causa sufrimiento, enfermedades y falle-
cimientos, y la generación de empobrecimiento en las
familias de todo el mundo y debilita las economías
nacionales.

En nuestro país mueren en promedio 46,400
personas al año, cifra que es equivalente a 130 muer-
tes de personas diarias, de las cuales 7 se registran
en nuestro Estado Michoacán, según un informe de
la Dirección General de Servicios Médicos de la UNAM.

El consumo del tabaco obliga a aumentar el
gasto sanitario y produce una reducción de la produc-
tividad, generando costos sustanciales para la
economía de los países. A su vez, el consumo de ta-
baco agrava las desigualdades sanitarias y la pobreza,
ya que las personas con menores recursos económi-
cos, dedican montos económicos a sus  necesidades
básicas como la alimentación, la educación y la aten-
ción sanitaria. Cerca del 80% de las muertes
prematuras causadas por el consumo de tabaco se
registran en países de menor recurso monetario, que
tienen más dificultades para alcanzar los objetivos
de desarrollo.

En el cultivo del tabaco se utilizan grandes
cantidades de plaguicidas y fertilizantes que pueden
ser tóxicos y contaminar fuentes de suministro de
agua. Cada año, estos cultivos utilizan 4.3 millones
de hectáreas de tierra y causan entre un 2% y un 4%
de deforestación del planeta. Además, la fabricación
de productos de tabaco genera 2 millones de tonela-
das de residuos sólidos.

La OMS exhorta a los países a priorizar y agi-
lizar los esfuerzos realizados para luchar contra el
consumo de tabaco en el marco de las medidas rela-
cionadas con la Agenda 2030 para el Desarrollo
Sostenible.

Todos los países se benefician de la lucha efi-
caz contra esta epidemia, principalmente porque
protegen a sus ciudadanos contra los efectos dañi-
nos del consumo de tabaco y reduciendo su impacto
en las economías nacionales de todo el mundo. El
objetivo de la Agenda para el Desarrollo Sostenible y
sus 17 metas mundiales es garantizar que nadie que-
de desatendido.



Página 3

GACETA PARLAMENTARIA

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS EDITORIALES

La lucha antitabaco, que está incluida en la
Agenda para el Desarrollo Sostenible, es una de las
formas más eficaces de contribuir al logro de la meta
3.4 de los ADS: de aquí a 2030, reducir en un tercio la
mortalidad prematura por enfermedades no transmi-
sibles en todo el mundo, incluidas las enfermedades
cardiovasculares, el cáncer y enfermedad pulmonar
obstructiva crónica.

Los gobiernos de todos los países que actúan
en favor del desarrollo sostenible deben alcanzar una
meta adicional: potenciar la aplicación del Convenio
Marco de la OMS para el Control del Tabaco.

Además de salvar vidas y reducir las desigual-
dades sanitarias, los programas integrales de lucha
antitabaco pueden limitar las consecuencias negati-
vas para el medio ambiente del cultivo, la producción,
el comercio y el consumo de tabaco.

Estos programas también ayudan a romper el
ciclo de la pobreza, erradicar el hambre, promover la
agricultura sostenible y el crecimiento económico y
luchar contra el cambio climático. El aumento de los
impuestos sobre los productos del tabaco pueden ge-
nerar un mayor financiamiento de la cobertura
sanitaria universal y de otros programas de desarro-
llo gubernamentales.

Pero no son solo los gobiernos los que deben
redoblar los esfuerzos: todos podemos poner nuestro
grano de arena para poner fin al consumo de tabaco
en el mundo de forma duradera. Esto es posible con-
seguir haciendo compromisos individuales.

Los consumidores actuales pueden compro-
meterse a no consumir más tabaco y a través de
buscar los métodos y la ayuda necesaria para dejar
de consumirlo, sino también la de las personas que
están expuestas al humo del tabaco como son su
entorno familiar, amigos y en especial los niños. El
dinero ahorrado al no consumir este producto, se po-
dría utilizar para satisfacer necesidades básicas, como
la compra de alimentos saludables, el cuidado de la
salud y la educación.

Es por esto que en el Día Mundial Sin Taba-
co, los invito a todos ustedes compañeros, a la
Secretaria de Salud del Estado, en coordinación con
las instituciones públicas y privadas a unir esfuerzos
para que se intensifiquen los trabajos y las acciones

de información y asesoramiento sobre los daños cau-
sados al fumar para la salud.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO, a 7 de mayo de
2018.

Atentamente

Dip. Rogelio Trejo Trejo
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